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Reglamento 
de la Asociación Nacional de Directo
res de Bandas de Música Provinciales, 

inicipales y Cabildos Insulares / / 

C A P I T U L O I 

O B J E T O D E L A A S O C I A C I Ó N 

Art ícu lo 1.° —Con el nombre de Asoc iac ión 
Nacional de Directores de Bandas de m ú s i c a 
provinciales, municipales, mancomunidades y 
cabildos insulares, se constituye en Madr id una 
Sociedad de carác ter apolí t ico y sin tendencia 
partidista n i religiosa alguna, que t e n d r á por 
objeto estrechar cada vez m á s los lazos de 
u n i ó n y c o m p a ñ e r i s m o que deben existir entre 
Directores de Bandas civiles que presten sus 
servicios en dichas Corporaciones. 

Dicha Asociac ión será obligatoria y t e n d r á 
como fines principales: 

1.° La constante defensa de los derechos e 
intereses que afectan a los Directores de Ban
das de mús ica civiles; siendo la forma de ejer
cer esta defensa, totalmente jurídica, ya ejer
citando el derecho de pet ic ión ante las autori
dades correspondientes, ya interponiendo las 
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acciones oportunas ante los Tribunales de cual
quier clase. 

Expresamente renuncia la Asociac ión a los 
medios coactivos, declarando desde luego la 
i l i c i tud de la huelga. 

2.° Elevará a las mencionadas Corporacio
nes, todas cuantas proposiciones se consideren 
beneficiosas a los Directores de Bandas civiles 
y la imp lan tac ión de todos, aquellos beneficios 
que con arreglo a los medios con que cuenta la 
Asociac ión , se acuerde en Junta general para 
sus asociados, como socorros en caso de muer
te, servicio méd ico , p e q u e ñ o s crédi tos , etc., 
con el fin de que és ta pueda alcanzar el mayor 
grado de desarrollo posible. 

C A P I T U L O I I 

D E L O S S O C I O S Y S U S C L A S E S 

A r t . 2.° —Formarán parte de la Asociac ión, 
todos aquellos Directores de Bandas civiles que 
es tén en poses ión de destino, en excedencia 
voluntaria o forzosa, y aquellos que es tén en 
expec tac ión del mismo y lo soliciten. 

A r t . 3.°— Los socios se rán de tres clases: De 
honor, fundadores de n ú m e r o y de n ú m e r o . 
S e r á n considerados como socios de honor, to
das aquellas personas que por actos realizados 
en beneficio de la Asociac ión , bien de índole 



moral o de carác te r material o económico , se 
les considere dignos de ello, y s f i g á ^ ^ o c l a m a ' 
dos en Junta general p r e v i a ^ ^ o | > ^ ^ t a A pro
puesta hecha por la Tunta/^eqfe^a. " ^ o \ e r á n 
fundadores de n ú m e r o , todos los Asociados 
que asistan en persona o Delegación a la apro
b a c i ó n de estos Estatutos-w*de número», los 
que después de aprobado es t^M^gia« ícn to so
lici ten el ingreso en esta Asociac ión. 

A r t . 4.°—Los socios de honor, solo tienen 
derecho a asistir a las Juntas generales, con 
voz, pero sin voto. 

Los socios fundadores de n ú m e r o y de n ú 
mero, tienen los siguientes derechos: 

1. ° A proponer a la Junta general todo aque
l lo que estimen conveniente para el mejora
miento social, cultural y económico de la So
ciedad. 

2. ° A tomar parte en todas las deliberacio
nes y debates que se planteen, y a emitir su 
voto en las cuestiones que a vo tac ión se some
tan y disfrutar de todos los servicios y benefi
cios que establezca la Asociac ión . 

3. ° Con objeto de atender a los gastos ine
ludibles de la Asociación, se establece una 
cuota mensual de dos pesetas. 

A r t . 5.° —Transcurridos tres meses de la fe
cha de cons t i tuc ión de esta Asociac ión , todo 
nuevo socio que ingrese en la misma, v e n d r á 
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obligado a abonar, como cuota de entrada, 
veinticinco pesetas. 

A r t . 6.° — La r ecaudac ión de las cuotas se rá 
mensualmente, o en la forma que estime opor
tuno la Junta directiva. 

C A P I T U L O I I I 

D E L C A P I T A L S O C I A L 

Ar t . 7.° —El capital social de la Asociac ión , 
es ta rá constituido: 

í . ° Por las cuotas de los socios. 
2.° Por donativos de ingresos extraordina

rios de todas las clases, que pueda obtener la 
Asoc iac ión . 

C A P I T U L O I V 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA A S O C I A C I Ó N 

A r t . 8.°—La Direcc ión y rég imen de la Aso
ciación es tará representada por una Junta d i 
rectiva, compuesta de los siguientes miembros: 
Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secreta
rio y dos vocales, todos elegidos o propuestos. 

Los anteriores cargos son completar a ente 
gratuitos y su du rac ión la de dos años . 

A r t . 9.° —La renovac ión de la Junta directiva, 
se rá por mitad anualmente, cesando el primero 
el Vicepresidente, Tesorero y primer Vocal, y 
al siguiente, el resto de los cargos. 
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Es permitida la reelección, pero potestativo 
en los miembros el aceptarla. H a b r á t a m b i é n 
un Gerente nombrado por la general, cuya 
r e m u n e r a c i ó n y atribuciones sean fijadas por la 
directiva. 

C A P I T U L O V 

A T R I B U C I O N E S D E L A J U N T A D I R E C T I V A 

A r t . 10. —Corresponde a la Junta directiva: 
1. ° Cumplir y hacer cumplir en todas sus 

partes, los preceptos de este Reglamento. 
2. ° A d m i t i r nuevos socios y declarar las ba

jas en las condiciones reglamentarias. 
3. ° Entender y resolver de plano todas las 

incidencias que puedan presentarse del asunto 
de la Asoc iac ión . 

4. ° Disponer el pago de los gastos indispen
sables para el buen servicio de la Asoc iac ión , 
procurando en ello economías y llevando cuen
tas justificadas. 

5. ° Celebrar una reun ión mensual y cuantas 
a invi tac ión del Presidente o a pe t ic ión de tres 
de sus individuos se convoquen, con c i tac ión , 
de la que f i rmarán el enterado, cuantos la 
constituyan. 

6. ° Resolver cuantas dudas puedan presen
tarse en la in te rpre tac ión de apl icación de este; 

Reglamento y en los servicios que establezca la 
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Asociac ión , dando cuenta de sus acuerdos así 
como de toda su gest ión, en la primera Junta 
general que se celebre; y 

7.° Convocar a Juntas generales, ordinarias 
y extraordinarias. 

C A P I T U L O V I 

D E L A S J U N T A S G E N E R A L E S 

A r t . 11.—Juntas generales, s e r án de dos cla
ses: ordinarias y extraordinarias. 

A r t . 12. —La Junta general ordinaria, forzo
samente h a b r á de ser, en primera quincena del 
mes de Enero de cada a ñ o . En ella, el Presi
dente o r d e n a r á la lectura de la memoria suscri
ta, en la cual ha de constar la historia de todos 
los trabajos llevados a cabo por la directiva 
durante el a ñ o anterior, los resultados obteni
dos, el estado económico de la Asociac ión y si 
creyere oportuno, el p.lan de mejoras que se 
hubiere proyectado para el gobierno de la nueva 
Junta. 

A r t . 13. —Las extraordinarias t e n d r á n lugar, 
cuando lo soliciten, por escrito, por lo menos 
veinticinco asociados, o cuantas veces crea 
oportuno convocarlas la Junta directiva. En 
ellas, solo p o d r á tratarse del asunto concreto 
para que se cite. 

A r t . 14.—Tendrá lugar la Junta general ex-
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traordinaria, dentro de los ocho días siguientes 
al que se t o m ó el acuerdo por la Junta directiva 
o al que hubiese presentado la pe t ic ión , y en 
cuyo caso, se h a r á la convocatoria t a m b i é n por 
escrito y con cuarenta y ocho horas de ant ici
pac ión , como m í n i m o . 

A r t . 15. —Cualquiera que sea el n ú m e r o de 
socios que asistan a las Juntas generales, po
d r á n deliberar y resolver lo que acuerden las 
tres cuartas partes de los presentes ello causa
rá inmediato efecto sin derecho alguno a ape
lac ión. 

Sin embargo de lo establecido en el pár rafo 
anterior, cuando se trate de acordar la disolu
c ión de la Sociedad, se neces i ta rá la asistencia 
de la mi tad m á s uno de los socios de n ú m e r o 
que la formen en aquel momento. 

A r t . 16. —Los residentes en provincias, po
d r á n hacerse representar y delegar su derecho-
ai voto para las Juntas generales. 

A r t . 17.—Ningún asociado p o d r á ostentar 
m á s de diez representaciones, siendo preciso 
que estas sean autorizadas por escrito y comu
nicadas previamente al Presidente, por repre
sentados y representantes. 

A r t . 18. —El orden de las Juntas generales 
ordinarias anuales, será el siguiente: 

1.° Lectura por el Secretario, de la papeleta 
de convocatoria. 
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2. ° Lectura del acta de la ú l t ima Junta ge
neral celebrada. 

3. ° Lectura de la memoria de la directiva. 
4. ° Lectura y a p r o b a c i ó n de las cuentas. 
5. ° Proposiciones de la Junta directiva. 
6. ° Proposiciones que presenten los asocia

das, por escrito o de palabra. 
7. ° Cons t i tuc ión de la Junta directiva. 

A r t . 19. —Discutido un asunto con dos tur
nos en favor y otros tantos en contra, será vo
tado en una de las formas siguientes: 

1.° Vo tac ión ordinaria, l evan tándose los 
que aprueben y permaneciendo sentados los 
que desechen. 

2° Vo tac ión nominal o extraordinaria. Se 
l levará a efecto a pe t ic ión de diez asociados; y 

3.° Vo tac ión secreta por papeletas, cuando 
se trate de asuntos personales. 

A r t . 20. —En toda votac ión , para que sea 
vál ido el acuerdo, t e n d r á n que obtenerse las 
tres cuartas partes de los votantes, como esta
blece el ar t ículo 15 de este Reglamento, excepto 
en las votaciones secretas y para el caso tercero 
del ar t ículo anterior que t e n d r á validez el resul
tado de esta excepcional vo tac ión . 
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C A P I T U L O V I I 

D E L A S A T R I B U C I O N E S D E L O S M I E M B R O S D E L A 

J U N T A D I R E C T I V A Y D E S U P R E S I D E N T E 

A r t . 21.—Son atribuciones del Presidente: 
1. ° Presidir, convocar y levantar las sesiones 

de las Juntas generales, tanto ordinarias como 
extraordinarias, habiendo fijado previamente 
el orden del día. 

2. ° Ejecutar sus acuerdos. 
3. ° Representar a la Asociac ión en actos 

púb l i cos y privados. 
4. ° Estar facultado para otorgar poderes en 

asuntos judiciales. 
5. ° Ordenar los pagos que hayan sido acor

dados por la directiva. 
6. ° Firmar en un ión del Secretario, los acuer

dos y d e m á s documentos que afectan a la Aso
ciac ión . 

7. ° Resolver en casos urgentes e imprevistos 
dando cuenta a la directiva en la primera ses ión , 
de la reso luc ión recaída en el asunto de que 
se trate. 

8. ° Decidir con voto de calidad los empates, 
solamente en el caso de que en vo tac ión nomi
nal repetida, se llegase a aquél dos veces con
secutivas. 

A r t . 22.—El Vicepresidente sus t i tu i rá al Pre-
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sidente, en los casos de ausencia, enfermedad, 
d imis ión o vacante, ejerciendo todas sus fun-
ciones. 

Ár t . 23.—Son atribuciones del Secretario: 
1. ° Redactar las actas de las Juntas genera

les y de las de directiva. 
2. ° D e s e m p e ñ a r sus funciones cerca del P r e ' 

sidente. 
3. ° Comunicar los acuerdos de las sesiones, 

tanto de las directivas como de las generales. 
4. ° Redactar y firmar con el Presidente los 

documentos y correspondencia de carác te r 
oficial. 

5. ° Llevar un registro general de asociados, 
de cuantas circunstancias de ellos concurran. 

6. ° Redactar una memoria anualmente, ex
plicativa del desarrollo de la Asoc iac ión . 
. 7.° Tener bajo su custodia el sello de la Aso
ciación y cuantos documentos interesen a és ta , 
enlegajados y en forma que puedan consultarse 
fáci lmente . 

8.° Cuidar de transmitir a los señores Voca
les, con veinticuatro horas de an te lac ión , las 
citaciones para la asistencia a las sesiones, 
r emi t i éndo les al mismo tiempo el orden del 
d ía de los asuntos a tratar. 

A r t . 24. —Son atribuciones del Tesorero: 
1.° Recaudar y custodiarlos fondos de la Aso

ciación, en vi r tud de cargaremes o documentos 
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debidamente autorizados por el Presidente. 
2. ° Pagar las cantidades por gastos verifica-

dos, a cuyos libramientos h a b r á n de unirse los 
correspondientes justificantes, y a d e m á s , estar 
autorizados por el Presidente como ordenador 
de pagos. 

3. ° Llevar el l ibro de Caja. 
4. ° Presentar, con quince días de anticipa

ción, las cuentas generales de ingresos y gastos 
de cada a ñ o , con el fin de que puedan ser exami
nadas por los socios que lo deseen, s o m e t i é n d o 
las en su día a la aprobac ión de la Junta general. 

5. ° Mensualmente p resen ta rá a la Junta d i 
rectiva, la cuenta de ingresos y gastos verifica
dos durante el mes anterior. 

A r t . 25. —Son atribuciones de los vocales: 
1. ° Asistir a las sesiones de la Junta directiva. 
2. ° D e s e m p e ñ a r los cargos y comisiones que 

se les confieran. 
3. ° Intervenir directamente en todos los 

asuntos de la Asociac ión . 
4. ° Suplir en ausencias de Presidente, por 

orden de mayor edad. 

C A P I T U L O V I I I 

D O M I C I L I O 

A r t . 26. —El domicil io social será en Madr id , 
calle de Ciudad-Rodrigo, n ú m . 9, pral . , i zqd . a 
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C A P I T U L O I X 

C U O T A S E X T R A O R D I N A R I A S 

A r t . 27.—Todas los Socios es tán obligados 
a pagar las cuotas extraordinarias que acuerde 
la Junta general, para atender a necesidades no 
previstas. 

C A P I T U L O X 

D I S O L U C I Ó N D E L A S O C I E D A D 

A r t . 28.—Para la d iso luc ión de la Asocia
c ión, será preciso el voto de las tres cuartas 
partes de los asociados. 

A r t . 29. — Si así se acordase, la Junta general, 
en su ú l t ima sesión, decidirá el destino de sus 
fondos, que p o d r á ser la entrega de los mismos 
a un establecimiento de Beneficencia. 

D I S P O S I C I O N E S GENERALES 

A r t . 30. —El presente Reglamento solo p o d r á 
reformarse a propuesta de la directiva, previo 
acuerdo de la general o cuando lo soliciten por 
escrito la mitad m á s uno de los socios que en 
aqué l entonces formen parte de la Asociac ión . 

A r t . 31.—Todos cuantos casos que por su 
urgencia, no es tén contenidos en este Regla
mento, se rán resueltos por la Junta directiva, 
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sin perjuicio de dar en su día cuenta a la gene 
ral , del acuerdo reca ído . 

Asimismo la expresada Junta directiva, es la 
encargada de resolver las dudas que pudieran 
surgir en la apl icación del presente Reglamento. 

Este Reglamento fué aprobado en la Asam
blea general, celebrada en Madrid el veintisiete 
de Noviembre de m i l novecientos treinta y uno. 

Por la Comis ión : Ricardo Villa, Francisco 
Caballero y Fernando Rodríguez del Río. 

Presentado en esta Dirección general de Se
guridad, a los efectos del párrafo 1.° del ar t ícu
lo 4.° de la Ley de Asociaciones. 

Madr id 23 de Diciembre de 1931 . -El Direc
tor General. P. D . El Jefe Superior interino, 
Enrique Maqueda. 
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EXPOSICI 

Excelentísimo señor: 
No ha de ocultársele a la alta ilustración 

de V. E., la singular importancia que tam
bién tiene para la cultura Patria, la enseñan 
za artística musical en' los organismos pro
vinciales, municipales y cabildos insulares, 
muy esencialmente en lo que afecta a los 
Establecimientos de sus acogidos, en donde 
se realiza y puede realizar aún más amplia
mente una labor fructífera, obteniendo tan 
adelantados alumnos que un día pueden ser 
honra y orgullo de nuestro arte, tanto en la 
Península como ante el concepto de las na
ciones extranjeras. 

Mucho menos hemos de pretender signifi
carle la necesidad imperiosa de la creación 
de un Cuerpo orgánico de Directores de Ban
das Civiles provinciales, municipales y Ca
bildos insulares, como precisa y exige por 
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dignidad de clase y como garantía de su téc
nica profesional. 

Y nada tenemos que agregar a la alta mi
sión a ellos encomendada y al prestigio que 
representa para estas Corporaciones de la 
Nación, la creación y sostenimiento de estas 
Bandas con el decoro debido. 

La necesidad absoluta de señalar los de
rechos, atribuciones y obligaciones que de
ben presidir en todos los organismos; la con
veniencia de subsanar deficiencias en lo re
glamentado por cada Entidad, entendiendo 
que debe dictarse una legislación única y el 
no existir marcado modo terminante de las 
retribuciones que deben disfrutar estos fun
cionarios, dándose lamentables casos que 
semejan a la antigua situación de los Maes
tros nacionales de primera enseñanza, cons
tituyendo la imposibilidad de las atenciones 
más sagradas de la vida y otras considera
ciones que en el orden artístico significarían 
a las propias Corporaciones, ha movido a los 
Directores de Bandas Civiles de las provin
cias, municipios y cabildos de la Nación, a 
congregarse en magna Asamblea en esta 



villa y capital de España y después de labo
riosas deliberaciones, hemos tomado como 
base lo realizado con la creación de los 
Cuerpos de Secretarios, Interventores y De
positarios de dichas Corporaciones, para la 
redacción del proyecto de Reglamento que 
tenemos el honor de elevar a la considera
ción de V. E., seguros de que el Gobierno de 
la República, ávido de organizar los servicios 
que competen a la cultura nacional, en pri
mer término como tantos otros, que tan 
acertadamente realiza y ha de realizar, ha 
de prestar su atención en esta demanda que 
suplicamos y creyendo con ello que es deber 
de ciudadanía y democracia el colaborar en 
todos los órdenes, el engrandecimiento y 
dignificación de la Patria. . 

Nada hemos de añadir que patentice la 
importancia de estas Bandas en la repetida 
cultura del pueblo español y como en mo
mentos supremos, cumple sus deberes delei
tando a sus moradores o con sus notas bélicas 
influyen en el espíritu de las masas, ora 
levantándoles con ritmos ardorosos que des
piertan su entusiasmo, o bien contribuyendo 
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a los actos de caridad y hasta aquellos otros 
en que se rinde el último tributo a seres que
ridos y admirados, que fueron orgullo de 
nuestra España. 

Al mejor servicio de los propios intereses 
de la Provincia, del Municipio y de los Cabil
dos, en la parte que a ellos les compete, han 
dirigido sus anhelos los Directores de estas 
Bandas y si logran sus aspiraciones, satisfe
chos quedarán de haber contribuido con esta 
incompleta y modesta labor, en lo que a 
nuestro arte se refiere, al engrandecimiento 
de la cultura española. 

Madrid 27 de Noviembre de 1931.-El Pre
sidente, Ricardo Vi l la ; El Secretario, R o m á n 
Garc ía Sanz; Vocales: R a m ó n Sáez de Adana 
y Pedro Echevarr ía . 



Proyecto de Reglamento 
Orgánico para la creación del Cuerpo 
de dichos Directores, aprobado por la 
Asamblea Nacional celebrada en Ma
drid los días 25, 26 y 27 de Noviembre 
de 1931 y elevado, para su aproba
ción, al Gobierno de la República. 

C A P I T U L O I 

D E L O S D I R E C T O R E S D E B A N D A S C I V I L E S , 

S U S O B L I G A C I O N E S Y A T R I B U C I O N E S 

Art ículo 1.°—Todas las Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, Mancomunidades y 
Cabildos insulares que sostengan de sus presu
puestos Bandas de música , t e n d r á n un director 
perteneciente a este Cuerpo, nombrado por 
dichos organismos y pagado de sus fondos. 

A r t . 2.°—Las obligaciones de directores c i 
viles, se rán : 

1.* Cumplir y hacer cumplir las prescripcio
nes del Reglamento que adopten las Corpora
ciones respectivas, tanto en la parte ar t í s t ica 
y disciplinaria, imponiendo las correcciones o 
multas que a su juicio procedan o p ropon íen -
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do la separac ión de los profesores que por su 
conducta, o falta de aptitud, merecieran esta 
medida extrema, dando cuenta de todo a la 
Comis ión de Corporac ión . 

2. a Asistir a todos los actos públ icos en que 
tome parte la Banda, di r ig iéndola personalmen
te, como igualmente a los ensayos generales o 
privados, con la m á s rigurosa puntualidad para 
dar ejemplo a sus subordinados, manteniendo 
en todos ellos el mayor orden y disciplina. 

3. a Estudiar cuantos progresos del arte m ú 
sico, y cuantas novedades musicales se presen
ten que permitan i n s t r u m e n t a c i ó n para Banda, 
procurando por cuantos medios crea proceden
tes, que és ta se coloque, por su mér i to ar t ís t ico 
y disciplina, en lugar preeminente entre todas 
las de su clase, nacionales y extranjeras. 

4. a Proponer a la Comis ión , la adquis ic ión 
de obras, partituras y d e m á s que crea proce
dente para estudios de la Banda. 

5. a Componer para la misma, las obras que 
considere necesarias y oportunas, e instrumen
tar cuantas la Banda requiera. 

6. a Dir igir por sí todos los ensayos de con
junto y los parciales que crea convenientes. 

7. a Disponer dentro del régimen art ís t ico, el 
orden y forma de los ensayos, y todo cuanto 
crea procedente para el m á s brillante resultado 
de las obras qué interpreten. 
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8. a Asistir con la Comis ión de la Corpora
ción correspondiente, a las revistas de instru
mental, uniformes y material. 

9. a Pasar al Presidente de la Comis ión , nota 
de las faltas de asistencia o por otras causas 
cometidas por el personal, así como de las 
multas o castigos que se haya visto precisado a 
imponer al mismo. 

10. a Presentar a principios de cada semestre, 
lina re lac ión de las obras estudiadas por la 
Banda, durante el anterior. 

A r t . 3.° —Todo el material y personal nece
sario para el mejor funcionamiento de la Ban
da, p rovee rán las Corporaciones interesadas, y 
no p o d r á n confeccionarse presupuestos, orga
nizar plantillas, n i tomar disposic ión alguna en 
el orden ar t ís t ico, económico , administrativo y 
disciplinario de la Banda, sin que previamente 
haya informado el Director. 

C A P I T U L O I I 

D E L O S E X Á M E N E S D E A P T I T U D P A R A E L I N G R E S O E N E L 

C U E R P O D E D I R E C T O R E S D E B A N D A S C I V I L E S 

A r t . 4.° —El ingreso en el Cuerpo de Direc
tores de Bandas Civiles, se verificará mediante 
opos ic ión , con arreglo al programa m í n i m o y 
ún ico que h a b r á de regir, y que es como sigue: 
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P R O G R A M A 

Ú N I C O P A R A L A P R I M E R A C A T E G O R Í A , I N T E G R A D A P O R L O S 

D I R E C T O R E S D E B A N D A S C I V I L E S D E P R I M E R A , S E G U N D A , 

T E R C E R A , C U A R T A Y Q U I N T A C L A S E 

Primero. —Cultura general. (Para la forma
ción del programa definitivo, se t e n d r á en cuen
ta las asignaturas correspondientes al Bachille
rato elemental.) 

Segundo. — Estudio crít ico y razonado de las 
diversas organizaciones de Banda, tanto nacio
nales como extranjeras. 

Tercero. —Trabajo dado para la compos ic ión 
de cuarteto vocal, con desarrollo c o n t r a p u n t í s -
tico en forma libre. 

Cuarto. —Composic ión de un fuga a cuatro 
voces de estilo libre, sobre un tema impuesto 
por el Tribuual . 

Quin to . —Compos ic ión de una obra para 
Banda, sobre un tema impuesto por el Tr ibu
nal, cuya extens ión no exceda de 100 compases, 
n i sea menor de 60. 

Sexto .—Transcr ipción de una obra para 
Banda de planti l la determinada, de fragmentos 
y obras escritas originariamente, para piano, 
arpa, t r ío, cuarteto de arco, orquesta de c á m a r a 
o gran orquesta sinfónica. 

S é p t i m o . —Criterio del opositor, sobre la 
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formación de programas con arreglo a los dis
tintos medios en que haya de desarrollarse la 
ac tuac ión de una Banda. 

Octavo . — Formac ión de un programa de 
concierto, y concer tac ión ante el Tribunal , de 
una de sus partes. 

Noveno .—Direcc ión de una obra impuesta. 
D é c i m o . —Estética e Historia y Formas mu

sicales. 

P R O G R A M A 

Ú N I C O P A R A L A S E G U N D A C A T E G O R Í A , 

I N T E G R A D A P O R L O S D I R E C T O R E S D E B A N D A S 

C I V I L E S D E S E X T A C L A S E 

Primero. —Nociones elementales sobre cul
tura general. 

Segundo —Realización de un ejercicio mix
to, de bajo y tiple. 

Tercero .—Transcr ipc ión para p e q u e ñ a Ban
da, de un fragmento de una obra de orquesta. 

Cuarto. —Dirección de una obra a primera 
vista. 

Q u i n t o . — C o n t e s t a c i ó n a las preguntas que 
tenga a bien hacerle el Tribunal, relativas a la 
mis ión de los diversos instrumentos de la Ban
da y su sus t i tuc ión por los de la orquesta. 

Los exámenes se ce lebrarán s i m u l t á n e a m e n 
te en Madr id y capitales de provincia donde 



— 26 — 

existan Conservatorios de Música facultados 
para expedir Tí tulos con validez académica , 
una vez cada tres años , como m í n i m o y ante un 
Tribunal compuesto, para los que se celebren 
en Madrid , por el Director general de Adminis-
t rac ión Civi l , Presidente; el Presidente de la 
Junta Nacional de Música , como Vicepresiden
te; tres Directores designados por el Cuerpo, 
uno, como Secretario, y los otros dos, en con
cepto de Vocales. 

Cuando los e x á m e n e s se verifiquen en las 
capitales de provincia donde existan Conserva
torios facultados para expedir t í tu los con vali
dez Académica , el Tribunal es tará constituido 
por un Jefe de Admin i s t r ac ión Civi l designado 
por el Sr. Gobernador, como Presidente; un 
Profesor de A r m o n í a o Compos i c ión del Con
servatorio, nombrado por el Claustro, y tres 
Directores de Banda designados por el Cuerpo, 
uno, como Secretario, y los otros dos, en con
cepto de Vocales. 

A r t . 5.° —Las convocatorias se h a r á n por la 
Dirección General de Admin i s t r ac ión Civi l y se 
pub l i ca rán con cinco meses de ante lac ión en la 
«Gace t a de Madr id» y Boletines Oficíales de 
las provincias, s e ñ a l á n d o s e el plazo para la 
admis ión de solicitudes. 

Para que puedan constituirse los respectivos 
Tribunales de Madr id y provincias, será preciso 
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que el n ú m e r o de aspirantes que soliciten exá
menes, en cada uno de los lugares donde hayan 
de celebrarse, no sea inferior a cinco. 

La Dirección general de Admin i s t r ac ión , 
teniendo en cuenta el n ú m e r o de opositores 
que haya para cada Tribunal, fijará el de exa
minados que este pueda aprobar. 

La misma Dirección general de Administra
c ión, d e t e r m i n a r á los honorarios que hayan de 
percibir los miembros del Tribunal, en concepto 
de derechos de examen. 

A r t . 6 ° —Los aspirantes d e b e r á n acreditar 
con documentos que a c o m p a ñ e n a l a instancia, 
los requisitos siguientes: 

a) La cualidad de español , v a r ó n y mayor 
de 23 a ñ o s y menor de 35. Esta edad ha de re
ferirse al momento de comenzar los ejercicios. 

b) Haber observado buena conducta, jus t i 
ficada a juicio del Tribunal, previo informe de 
la Alcaldía . 

c) Carecer de antecedentes penales, cuyo 
extremo se acredi ta rá con certificación del Re
gistro General de Penales. 

d) No padecer defecto físico que pueda d i f i 
cultar el ejercicio del cargo. 

e) Los que aspiren a verificar exámenes para 
ingreso en la primera, segunda, tercera, cuarta 
y quinta clasificación, ac red i ta rán a d e m á s , ha
llarse en poses ión de Título o certificado acá -
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démíco , expedido por un Conservatorio Oficial 
de Música , en los que conste haber cursado los 
estudios de solfeo y de cualquier otro instru
mento, lo cual da derecho a ostentar el Tí tulo 
de Profesor de Música , 

P o d r á n a c o m p a ñ a r t a m b i é n los solicitantes, 
los documentos justificativos de mér i t o s o ser
vicios especiales que juzguen conveniente. 

A l presentar las instancias, d e b e r á n los i n 
teresados abonar la cantidad que se determine 
en la convocatoria por derechos de inscr ipción, 
con destino a los gastos de las oposiciones. 
Esta cantidad será devuelta a los solicitantes 
que por no reunir las condiciones antes seña la
das, queden excluidos de la re lac ión de los que 
pueden ser admitidos a sorteo como opositores. 

A r t . 7.° —Para todo lo d e m á s relacionado 
con la celebración de estos exámenes , se es ta rá 
a lo dispuesto en los ar t ícu los 13 al 18 del Re
glamento de empleados municipales del 23 de 
Agosto de 1924. 

C A P I T U L O I I I 

D E L A P R O V I S I Ó N D E V A C A N T E S , 

N O M B R A M I E N T O S Y L I C E N C I A S 

A r t . 8.°—El Cuerpo de Directores de Bandas 
Civiles, que por este Reglamento se crea, es ta rá 
consti tuido por cuantos en la actualidad se ha-
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l ien d e s e m p e ñ a n d o el cargo en propiedad, por 
los que durante dos o m á s a ñ o s anteriores á la 
p r o m u l g a c i ó n de este Reglamento, lo hayan 
ejercido interinamente, mediante nombramien
to hecho por las Corporaciones y por los aspi
rantes que en lo sucesivo ingresen por oposi
c ión con arreglo a las normas establecidas en 
este Reglamento. 

Para el c ó m p u t o de los servicios interinos 
anteriores a la fecha indicada, se t e n d r á n en 
cuenta las prescripciones establecidas en el 
Real Decreto de 16 de Septiembre de 1925, salvo 
los que exclusivamente corresponden a los Se
cretarios, por la especial condic ión de su cargo. 

Aquellas Corporaciones que por su excep
cional importancia, tengan a bien designar un 
segundo Director, o por nombramiento anterior 
a la cons t i tuc ión de este Cuerpo, bajo el nom
bre de Subdirector, se hallen en poses ión de 
dicho cargo, será incorporado al Cuerpo de 
Directores de Bandas Civiles, r e s p e t á n d o s e sus 
derechos, en idént ica forma establecida para 
los Directores, aparte las excepciones s e ñ a l a d a s 
en este Reglamento. 

A r t . 9 .°—Para anuncios de vacantes por las 
Corporaciones y la celebración de concursos, 
así como para nombramientos interinidades, 
permutas y licencias, se es ta rá a lo dispuesto 
en los ar t ículos 68 al 76 del Reglamento del 23 
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de Agosto de 1924, de igual apl icación, con ía 
sola modificación de los conceptos que exclu-
sivamente corresponden a los empleados que 
vienen a formar el presente Reglamento. 

Los Directores pertenecientes a la sexta cla
sificación, que con anterioridad a la promulga
c ión de este Reglamento, se hallen en poses ión 
de sus cargos, como excepción, t e n d r á n derecho 
de concursar a todas las ca tegor ías . 

Quedan exceptuados de estos concursos, las 
plazas de categor ía especial, las cuales se rán 
provistas mediante nueva opos ic ión entre todos 
los Directores de Bandas Civiles pertenecientes 
a l Cuerpo, sin excepción, su je tándose a nuevo 
programa especial, que en su* día será formado 
por la Junta Nacional y la del Cuerpo de Direc
tores Civiles. 

C A P I T U L O I V 

D E L O S M O T I V O S D E I N C A P A C I D A D E I N C O M P A T I B I L I D A D 

D E R E C H O S A D Q U I R I D O S 

A r t . 10. —No p o d r á n ser nombrados Direc-
tares de Bandas Civiles, los que d e s e m p e ñ e n 
cargo electivo de la D ipu t ac ión o Ayuntamien
to , o sean diputados o concejales, según quien 
el nombramiento haya de hacerlo. 

A r t . 11. —No p o d r á n formar parte del Cuer
po de Directores de Bandas Civiles, aquellas 
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personas que disfruten, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, de sueldo o retiro del Estado, 
Municipio , Dipu tac ión , Mancomunidad, Cabil
do insular, n i aún en el caso de excedencia vo
luntaria o forzosa. 

A r t . 12.— En el caso de ser suprimida por 
las Corporaciones, la Banda de Música , por 
r a z ó n económica u otras contingencias debida
mente justificadas, el Director de la misma 
q u e d a r á en s i tuac ión de excedencia forzosa con 
todo el sueldo, con derecho a concursar las 
vacantes que puedan ocurrir dentro de su ca
tegor ía . 

En todas aquellas Corporaciones que junta
mente con la Banda, sostengan Academias, 
Conservatorios o Centros de enseñanza musi
cal, el Director p a s a r á a ocupar un cargo de 
Profesor de los mismos, en las condiciones es
tablecidas en el párrafo anterior. 

Aparte los reconocidos a los Directores de 
Bandas Civiles, en el precedente párrafo , el 
ejercicio de cualquier otro cargo similar que no 
sea indicado, queda prohibido ejercerlo al ser
vicio de la misma Corporac ión , pudiendo optar 
a la p romulgac ión del presente Reglamento, 
por uno de los dos. 
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C A P I T U L O V 

D E S U E L D O S , J U B I L A C I O N E S Y P E N S I O N E S 

A r t . 13,—Los Directores de Bandas Civiles, 
se clasificarán en la forma siguiente: S e r á n 
especiales, las direcciones de Bandas Munic i 
pales de los Ayuntamientos de Madr id , Barce
lona y Valencia. 

De primera clase, las de Corporaciones cu
yos presupuestos de gastos generales, excedan 
de 8.000.000 de pesetas. 

De segunda, las que excedan de 5.000.000pts. 
De tercera, las que excedan de 3.000.000 pts. 
De cuarta, las que excedan de 750.000 pts. 
De quinta, las que excedan de 100.000 pts. 
Las inferiores a dichos presupuestos, forma

r á n la sexta clasificación. 
La clasificación de las plazas indicadas no 

p o d r á ser alterada, m á s que en v i r tud de otra 
orden superior, previa declaración fundada y 
justificada, de las Corporaciones y Directores 
de Bandas Civiles, con la audiencia de ambas 
partes e informe del Gobernador, cuya orden 
se pub l ica rá t a m b i é n en la « G a c e t a de Madrid», 
si alterase la clasificación hecha en la indicada 
re lac ión . 

La rebaja en la categor ía en una plaza, no 
impl icará la del que la d e s e m p e ñ e . 
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A r t . 14.—Los sueldos correspondientes a la 
clasificación expresada en el ar t ículo anterior, 
se rán los siguientes: 

Los de la clase especial 
Los de la clase primera 
Los de la clase segunda 
Los de la clase tercera . 
Los de la clase cuarta . 
Los de la clase quinta . 

12.000 ptas. 
10.000 ptas. 
8.000 ptas. 
7.000 ptas. 
6.000 ptas. 
5.000 ptas. 

Los de la clase sexta, cuyos presupuestos no 
alcancen a 100.000 pesetas, perc ib i rán el 75 por 
100 del sueldo asignado a los Secretarios de las 
respectivas Corporaciones. 

Dada la organización de las Bandas Provin
ciales y el trabajo especial que desarrollan sus 
Directores, los que correspondan a poblaciones 
de primer orden, serán incluidos en la tercera 
ca tegor ía , y en la cuarta, los restantes. 

A r t . 15.—Los segundos directores, o en su 
caso los Subdirectores a que se refiere el p á r r a 
fo tercero del ar t ículo octavo de este Regla
mento, perc ib i rán el sueldo que las Corpora
ciones les asignaren y que no será inferior al 
que disfruten los Directores de Bandas Civiles 
clasificados en quinto lugar, n i superior al i n 
mediato anterior del Director, pudiendo con
cursar a dichas plazas, mediante el cumplimien
to de los requisitos exigidos para el ingreso en 
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el Cuerpo, a los comprendidos en dicha clasi
ficación. 

A r t . 16.—A lo que afecta a aumentos gra
duales, jubilaciones y pensiones, regirán las 
disposiciones que tengan establecidas o puedan 
establecerse por las Corporaciones, para sus 
empleados técnicos . 

C A P I T U L O V I 

R E S P O N S A B I L I D A D E S , C O R R E C C I O N E S , 

S U S P E N S I O N E S Y D E S T I T U C I O N E S 

Art . 17. —Las responsabilidades en que pue
dan incurrir los Directores de Bandas Civiles, 
se especifican en criminales, civiles, adminis
trativas y técnicas , y el modo de exigirlas y las 
causas que las originen, se s o m e t e r á n a proce
dimientos aná logos a los prescriptos en las 
disposiciones vigentes sobre la materia. 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 

Primera. —Para poder ejercer el cargo de 
Director de Banda de Música Civi l , tanto a l 
servicio de Corporaciones oficiales como par
ticulares, será indispensable que los mismos 
pertenezcan al Cuerpo creado en el presente 
Reglamento. 

Segunda. —Los Directores de Bandas M u n i 
cipales, Provinciales, Mancomunidades y Ca-



bildos insulares, que habiendo ejercido el cargo 
durante dos a ñ o s , por lo menos, hayan sido 
separados del mismo sin las formalidades que 
justifiquen esta de te rminac ión , p o d r á n ingresar 
en el Cuerpo, con arreglo a lo establecido en 
el presente Reglamento. 

Tercera.—Para la apl icación del presente 
Reglamento en la provincia de Navarra y las 
Vascongadas, se t end rá en cuenta el contenido 
de la base cuarta y párrafo segundo del aparta
do e) de los Reales Decretos de 21 de Octubre 
de 1924, respectivamente, cuyas disposiciones 
se mantienen en vigor. 

Asimismo serán respetadas cuantas atribu
ciones se les hubieren conferido a las d e m á s 
Corporaciones provinciales, Ayuntamientos, 
Mancomunidades y Cabildos insulares, en rela
ción con el nombramiento de los empleados 
afectos a sus servicios. 

Cuarta. —Para poder aspirar a una Vacante 
de Director de Banda Civi l de 1 . a clase, será 
requisito indispensable que el solicitante lleve 
tres a ñ o s de servicio como tal, en una ca tegor ía 
inferior. 
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C O N C L U S I O N E S 

aprobadas en la Asamblea, las cuales fueron 

elevadas al Gobierno de la República 

Primera. —Creación del Cuerpo técnico de 
Directores de Bandas Civiles Provinciales, M u 
nicipales, Mancomunidades y Cabildos insula
res de España . 

Segunda . — Reg lamen tac ión orgánica del 
mismo. 

T e r c e r a . - D o t a c i ó n decorosa en a r m o n í a con 
las necesidades que impone la vida moderna. 

Cuarta —Que por el Minis t ro de la Guerra 
se dicte una disposic ión oficial, por la cual las 
bandas militares no puedan firmar contratos 
de ninguna clase, en condiciones inferiores a 
las que tenga establecidas el Cuerpo Nacional 
de Directores de Bandas Civiles Municipales, 
Provinciales, Mancomunidades y Cabildos i n 
sulares, debiendo ser visados los contratos en 
las oficinas del mencionado Cuerpo, sin cuyo 
requisito no se rán vál idos . 

Quinta . —Que los mús icos militares que tra
ten de beneficiarse de los derechos y atribucio
nes a que da lugar el Reglamento aprobado por 
esta Asamblea, sea con el benep lác i to del M i -
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nistro de la Guerra, como jefe superior de los 
mismos. 

Sexta. —Que para poder ejercer el cargo de 
Director de Bandas de Música Civiles, en todos 
los organismos oficíales, será indispensable 
pertenecer al referido Cuerpo. 

S é p t i m a . — T o d o s aquellos Directores de 
Bandas Civiles que en la actualidad se hallen 
al servicio de una Corporac ión , en v i r tud de un 
contrato particular, pasen a figurar en los pre* 
supuestos de dichas Corporaciones, en calidad 
de empleados fijos. 

Madr id 27 Noviembre 1 9 3 1 . - R i c a r d o Villa, 
Presidente. — Román García Sanz, Secretario. 
Ramón Sáez de Adana, Vocal . 



JUNTA D I R E C T I V A 

de la Asociac ión Nacional de Directores de 

Bandas Civiles M. P. M. y C. L , y 

residencia de los mismos 

PRESIDENTE: D . Ricardo V i l l a . - C i u d a d Ro
drigo, 9 . - M a d r i d . 

VICEPRESIDENTE: D . Juan Francisco G ó 
mez .—Mediodía Grande, 12.—Madrid. 

SECRETARIO : D . R o m á n Garc ía Sanz . -
Amparo, 41. —Guadalajara. 

TESORERO: D . Francisco Caballero León.— 
Peironcely, 40.— (Puente Vallecas) Madr id . 

C O N T A D O R : D . 
V O C A L 1.°: D . Jesús Calleja.-Cuenca. 

» 2.°: D . José Romo.—Alamo, 1.— 
Madrid . 

GERENTE: D . Fernando Rodríguez del Río.— 
Juan Bravo, 77.—Madrid. 



D e m a r c a c i ó n de las Zonas con las provincias 

que a cada una corresponden, nombres 

de los delegados y sus domicilios 

Z O N A V A S C O N A V A R R A : Alava, G u i p ú z c o a , 
Vizcaya y Navarra. —Delegado D . Regino 
Ar iz . —San Sebas t i án . —San Mar t ín , 2. 

Z O N A CATALUÑA: Barcelona, Gerona, Léri
da y Tarragona. — Delegado D . Francisco 
Lamotte de Gr iñón .—Barce lona . 

Z O N A C A S T I L L A L A VIEJA. L E Ó N Y A S T U 
RIAS: Santander, Oviedo, León y Palencia. 
— Delegado D . R a m ó n Sáez de Adana.— 
Gravina, 11. 

Z O N A C A S T I L L A L A VIEJA: Salamanca, Za
mora y Valladolid.— Delegado D . Castor 
Iglesias Poyo . — Salamanca . — D r . Riesco, 
n ú m . 81, segundo. 

Z O N A G A L I C I A : Coruña , Lugo, Orense y 
Pontevedra.—Delegado D. José Contreras. 
— Villagarcía de Arosa (Pontevedra). 

Z O N A E X T R E M A D U R A : Badajoz y Cáce res . 
— Delegado D. Modesto Lerma. —Badajoz. — 

. Concepc ión , 25. 
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Z O N A CENTRO: Madrid, Toledo, Avi la , Gua-
dalajara, Cuenca, Segovia y Ciudad Real.— 
Delegado D . R o m á n Garc ía Sanz. — Guada-
lajara.—Amparo, 41. 

Z O N A A R A G Ó N Y C A S T I L L A L A VIEJA: 
Burgos, Logroño , Zaragoza, Teruel, Huesca 
y Soria.—Delegado D . Pedro Echevarría.— 
Daroca (Zaragoza). 

Z O N A V A L E N C I A : Valencia, Cas te l lón y A l i 
cante. — Delegado D . Emilio Seguí . — Alacuás 
Valencia. —Dtor. Bandas Socorros Mutuos. 

Z O N A M U R C I A Y A N D A L U C Í A : Murcia, A l 
mería , Granada, Jaén y Albacete. —Delegado 
D . Rodrigo Garc ía Albenza.—Lorqui (Mur
cia) .—García H e r n á n d e z , 12. 

Z O N A DE A N D A L U C Í A : Sevilla, Cádiz , C ó r 
doba, Huelva y Málaga . —Delegado D . M a 
riano Camarero. —Córdoba . 

Z O N A ISLAS BALEARES: Palma de Mallorca. 
-Delegado D . 

Z O N A C A N A R I A S : Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas.— Delegado^ 



1 

i 

¡ 












